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(COMIENZA LA SESION A LAS 10 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Administra-
ción Local para informar sobre las reper-
cusiones de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Buenos
días, señorías. Vamos a dar comienzo a la Comi-
sión con la comparecencia del Consejero de Admi-
nistración Local, señor Catalán. Damos la bienve-
nida a esta Comisión al Consejero y a su equipo, su
Director General y su Jefe de Gabinete. Es una
comparecencia a petición de Izquierda Unida, que
pide esta comparecencia para que el Consejero
explique una serie de preguntas relacionadas con
las repercusiones de la Ley 57/2003, del 16 de
diciembre. Entonces, tiene la palabra el señor Izu.

SR. IZU BELLOSO:Gracias, señor Presidente.
Buenos días. Doy la bienvenida al Consejero de
Administración Local y a su equipo a esta Comi-
sión. El propósito de esta comparecencia es el que
acaba de decir el señor Presidente. En el pasado
mes de diciembre se promulgó y se publicó en el
Boletín Oficial esta ley de medidas para la moder-
nización del gobierno local, que modifica princi-
palmente la Ley de bases del régimen local en una
serie de apartados e introduce un nuevo título, que
es el de régimen de las grandes ciudades, que es la
principal innovación que tiene. Evidentemente, esta
modificación de la Ley de bases del régimen local
afecta a Navarra porque una parte, no toda, pero
una parte de la Ley de bases es de aplicación en
Navarra y algunos de los preceptos que han sido

modificados también van a ser de aplicación en
Navarra, y específicamente el régimen de grandes
ciudades a Pamplona. 

Esto suscita, entiendo yo, algunos problemas de
interpretación, de aplicación, porque hay algunas
contradicciones aparentes entre lo que dispone la
Ley de bases del régimen local, con esta nueva
redacción que le da la Ley 57/2003, y la Ley Foral
de Administración Local. Hay una serie de aparta-
dos respecto a los cuales, como mínimo, es cuestio-
nable cuál va a ser la aplicación y si es necesaria
una modificación de la Ley Foral de Administra-
ción Local. En la solicitud de comparecencia deta-
llábamos algunos de esos aspectos en los que
entendemos que hay una incidencia directa, por
ejemplo, el régimen de secretarios e interventores,
pues tal y como queda la Ley de bases hay una
serie de disposiciones relativas a los secretarios, en
lo que se refiere a grandes ciudades una bastante
novedosa regulación del secretario del Ayunta-
miento, etcétera, que parece que casa mal con la
regulación que tenemos en Navarra, porque está
hablando continuamente de los famosos cuerpos
nacionales de secretarios e interventores o funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que
en Navarra no es de aplicación. Evidentemente,
eso habrá que casarlo de alguna manera con el
régimen específico que tenemos de secretarios e
interventores.

El tema de plantillas orgánicas, ofertas de
empleo público, en cuanto a la atribución de com-
petencias para su aprobación a los órganos muni-
cipales, bueno, pues también tienen algún roce con
el régimen de Navarra, donde no se utilizan los
mismos instrumentos de ordenación de la función
pública que en el Estado; en el Estado existe lo que
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se llaman las relaciones de puesto de trabajo, que
vienen a ser lo mismo que la plantilla orgánica en
Navarra. Entonces, hay algunas dudas de cómo
aplicar o cómo interpretar la Ley de bases.

El régimen de recursos contra actos de las enti-
dades locales, sobre todo porque para las grandes
ciudades se recupera el recurso económico-admi-
nistrativo, que fue suprimido por la Ley de bases en
el año 85, y se prevé la creación de unos órganos
específicos, esto también parece que choca con la
regulación específica de impugnación que tenemos
en Navarra tradicionalmente, donde son recurri-
bles todos los actos de las entidades locales ante el
Tribunal Administrativo, sean en materia económi-
co-administrativa o en cualquier otra. 

Régimen de consultas populares –también se
modifica la Ley de bases y tenemos una ley foral
propia en Navarra–, instrumentos de planeamiento,
gestión de servicios, gestión económico-financiera,
en cuanto que también hay una modificación en
cuanto a la atribución de competencias para diver-
sos actos en la Ley de bases tal y como queda
ahora y que en algún caso podría haber dudas tam-
bién de cómo se interpreta o cómo se aplica tenien-
do en cuenta que en todas esas materias también
Navarra tiene su propia normativa.

En fin, se trata, fundamentalmente, de que por
parte del Consejero se nos aclare cómo ven desde
el departamento todas estas cuestiones y qué previ-
sión tienen. Probablemente yo me anticipo a lo que
nos dirá de una modificación legislativa en la que
supongo que están trabajando porque así lo he
leído en la revista de la Federación de Municipios,
pero, bueno, lo que queremos es que nos haga una
previsión sobre qué trabajos se van a desarrollar y
un poco también que nos hable de los plazos en los
que en este Parlamento veremos esa posible refor-
ma legislativa. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Izu. Tiene la palabra el señor Con-
sejero.

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL (Sr. Catalán Higueras):Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, muy buenos días. Com-
parezco ante esta Comisión de Administración
Local, a instancia de la Junta de Portavoces, a
requerimiento, en este caso concreto, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida de Navarra,
para informarles sobre las consecuencias que para
las entidades locales y para el propio ordenamiento
jurídico de la Comunidad Foral tiene la reciente-
mente aprobada Ley de medidas para la moderni-
zación de la organización local, a la que se refería
el señor Izu en su intervención y que ha servido
para solicitar esta comparecencia.

En esa línea, quisiera agradecer al propio Par-
lamentario la oportunidad que va a dar al Depar-

tamento de Administración Local para valorar con-
venientemente o, al menos desde nuestro punto de
vista, y ahí creo que puede haber pocas diferencias
ideológicas o políticas, cuáles son las consecuen-
cias que tiene esta nueva ley estatal respecto al
ordenamiento de la Comunidad Foral de Navarra.
Así, en primer lugar, quisiera también recordar a
sus señorías lo que ya expuse en mi propia inter-
vención en septiembre del año pasado a la hora de
fijar los parámetros o las líneas de actuación del
departamento para esta legislatura en la que nos
encontramos, y entonces ya les comentaba que la
tendencia que se está estableciendo en Europa es
configurar una relación de regiones con las gran-
des ciudades, olvidándose hasta cierta medida del
problema de los pequeños municipios y orientándo-
se hacia un estilo de organización de tipo parla-
mentario cuyo final derivará, o al menos así lo
consideramos nosotros, por esa tendencia europea,
a la elección indirecta incluso del propio alcalde de
cada localidad.

España tampoco va a escapar ni escapa a esta
tendencia dentro del contexto europeo y en estos
momentos –les decía entonces, en septiembre de
2003– se tramita en el Congreso de los Diputados
la ley de modernización de las corporaciones loca-
les en la que se incluye el régimen de grandes ciu-
dades a las que se refería el señor Izu y que cree-
mos en el departamento que es la mayor novedad
que se puede establecer de esta ley estatal.

En ese ámbito de aplicación de esta ley de
modernización se incluyen también aquellas ciuda-
des con sedes de instituciones autonómicas, siem-
pre que en este caso lo autoricen las asambleas o
parlamentos autonómicos. Esto es lo que decíamos
en septiembre del año pasado, y manifestábamos:
como quiera que Pamplona podrá ser calificada en
este contexto legal de gran ciudad, a los efectos del
expresado proyecto de ley, es intención –se decía–,
en función del consenso que la ley estatal obtenga y
de la no existencia de posteriores conflictos jurídi-
cos o constitucionales, estudiar la posibilidad de
remitir al Parlamento de Navarra el proyecto de
ley foral para la aplicación de este régimen o parte
del mismo a la ciudad de Pamplona. Más adelante,
se exponía que quizás no esté lejana una profunda
reforma de las bases del régimen local y que, de
producirse en los próximos años, nos exigirá un
esfuerzo de adaptación a las nuevas formas de
organización local. Este esfuerzo ya lo debemos
realizar con la próxima entrada en vigor de la Ley
de modernización de las corporaciones locales, en
la medida en que son materia de dicha aplicación
en nuestro ordenamiento jurídico.

Éstos eran algunos de los planeamientos que se
hacían en septiembre de 2003, que podemos volver
a ratificar en esta comparecencia en el día de hoy
y, fundamentalmente, se ha visto que la evolución o
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la previsión que se tenía ya en el mes de septiembre
por parte del Departamento del Gobierno de Nava-
rra y de la mayoría de los grupos políticos se ha
ido cumpliendo, como no podía ser de otra forma.

Desde aquella fecha, en la que ya se disponía
del proyecto de ley publicado en el Boletín de las
Cortes Generales, de 13 de junio de 2003, y que
recogía lo que he referido anteriormente, después
del trámite parlamentario, tanto en el Congreso
como en el Senado, se han producido modificacio-
nes que pueden afectar directamente a la Comuni-
dad Foral de Navarra, y fundamentalmente, como
decía, debido a enmiendas de última hora presen-
tadas en el propio Senado.

Estas enmiendas han supuesto una serie de
modificaciones importantes y el resultado final
parece reflejar, al menos así lo hemos interpretado
nosotros, una expectativa de documento de transi-
ción, tal y como viene recogido en su propia expo-
sición de motivos, en la exposición de motivos de
esta Ley de modernización del gobierno local, en la
que se llega a manifestar: Sin perjuicio de que el
objetivo último deba ser la elaboración de una
nueva Ley de bases de la Administración Local que
constituya un instrumento adecuado para que
nuestros gobiernos locales afronten los complejos
retos que les presentan los albores del siglo XXI y
que necesitará un tiempo razonable, pero no dila-
tado, de reflexión y discusión, nuestros gobiernos
locales –dice esta exposición de motivos– requieren
de forma inaplazable la adopción de una serie de
reformas tendentes a su racionalización y moderni-
zación, que corresponde a necesidades ineludibles.

Esta modificación que se produjo en el debate
parlamentario ha supuesto la ampliación, como
comentaba, del tramo de los municipios que entran
en el nuevo régimen de organización y que en el
texto definitivo alcanza hasta a los ayuntamientos
de capitales de provincia con más de 175.000 habi-
tantes, modificación que, por lo tanto, afecta a la
capital de la Comunidad Foral de Navarra, a Pam-
plona, y este nuevo modelo de organización de
grandes ciudades deberá adaptarse a la ciudad de
Pamplona.

Quiero hacer una matización que es importante,
desde ese 13 de junio del Diario de Sesiones o de
la referencias que venían en el mismo, a las que he
hecho hincapié anteriormente, estas capitales con
esta capacidad de población preveían inicialmente
una autorización por parte de los parlamentos
autonómicos a la hora de fijar esa asignación. Sin
embargo, en el texto final se suprime eso y pasan
directamente a tener esa consideración. Creo que
ésa es una cuestión que se debe tener en cuenta
porque, como manifestaba en aquella comparecen-
cia, era intención del Gobierno, una vez valorada,
etcétera, la conveniencia de su adaptación a la ciu-
dad de Pamplona, haber sometido a la delibera-

ción de este Parlamento, si así se hubiese estimado
oportuno y necesario, un proyecto de ley para el
caso concreto de Pamplona. No ha sido necesario
y ésta es una cuestión que, como digo, se modificó
a través de alguna enmienda en el propio Senado.

Sin embargo, la ley no se limita única y exclusi-
vamente a determinar el régimen de los llamados
grandes municipios, sino que contiene otras dispo-
siciones que, desde nuestro punto de vista, no tie-
nen un calado muy especial ni un amplio contenido
pero que afectan también al resto de entidades
locales. Esta ley, en lo que afecta a las entidades
locales y a su régimen de organización y funciona-
miento, sigue –lo decía muy bien el Parlamentario
que ha solicitado esta comparecencia– la técnica
de modificar la Ley de bases de régimen local.
Desde que en el Departamento de Administración
Local asumimos la responsabilidad de asumir y
coordinar el mismo, hemos seguido, como no
puede ser de otra forma, con especial interés la
tramitación de este proyecto de ley, en tanto que
pudiera afectar a las competencias propias que
tiene la Comunidad Foral de Navarra, pero, como
decía, habiéndose seguido la técnica de modificar
la Ley de bases de régimen local, era evidente que
las competencias propias e innatas de la Comuni-
dad Foral de Navarra quedaban suficientemente
salvaguardadas por la disposición adicional terce-
ra de la Ley reguladora de las bases del régimen
local, que ha sido respetada y mantenida y cuya
aplicación en Navarra queda supeditada a que no
se oponga a nuestras competencias privativas en
materia de régimen local en los propios términos
previstos y recogidos en la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Fuero de Navarra,
competencias que, por cierto, jamás han sido cues-
tionadas.

Por ello, esta disposición adicional nos sigue
amparando para poder modular la aplicación del
régimen jurídico de las administraciones públicas
forales en la medida en que la competencia estatal
de regular tal régimen básico, prevista y recogida
en el propio artículo 149.1, apartado 18, de la
Constitución, queda atemperada por la disposición
adicional de la propia Constitución Española que
contiene el núcleo de los derechos históricos,
donde se respetan los derechos históricos, como es
el caso de Navarra.

Para delimitar la distribución de competencias
entre el Estado y Navarra por la incidencia de la
Ley de medidas para la modernización del gobier-
no local en la Administración Local de Navarra,
debemos partir, y creo que es bueno también recor-
darlo, de las consideraciones jurídicas efectuadas
por el Consejo de Navarra en su dictamen del 17
de abril del año 2000, solicitado a instancias de la
propia Presidencia del Parlamento de Navarra a
iniciativa de los grupos de Izquierda Unida y de
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Convergencia de Demócratas de Navarra y con
motivo de la reforma de la Ley reguladora de las
bases del régimen local que tuvo lugar en virtud de
la Ley de 12 de abril de 1999 y que contiene consi-
deraciones que sirven perfectamente para interpre-
tar y aclarar la distribución de competencias en la
aplicación de esta Ley de medidas para la moder-
nización del gobierno local. En aquel dictamen
jurídico del Consejo de Navarra se sintetizan las
consecuencias que a continuación les voy a expo-
ner a sus señorías, porque creo que es importante
tenerlo presente. La primera de ellas es que las
competencias históricas que corresponden a Nava-
rra en materia de Administración Local difieren del
régimen general diseñado por los artículos 148 y
149 de la Constitución Española, dado que el reco-
nocimiento de los derechos históricos efectuado
por la disposición adicional primera de la Consti-
tución es la primera aceptación expresa y formal
en la historia constitucional española del régimen
foral y sus peculiaridades en relación con el régi-
men general de organización territorial del Estado.

En segundo lugar, otra consideración que deben
tener en cuenta sus señorías es que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre las bases del régimen
local. Dentro de la legislación básica, hay que dis-
tinguir un núcleo esencial, ante el que ceden los
derechos históricos, el cual está constituido por el
conjunto de normas que trazan los rasgos esencia-
les de la autonomía municipal.

La tercera consecuencia que decía este informe
del Consejo de Navarra es que la legislación bási-
ca que no forma parte de un núcleo inalterable no
tiene fuerza o resistencia pasiva ante los derechos
históricos. Las normas dictadas por Navarra en
ejercicio de una competencia derivada de su régi-
men foral prevalecerán sobre la de esa legislación
básica que hemos llamado periférica, decía el
informe. 

Otra consideración: las competencias históricas
de Navarra en la materia que nos ocupa son las
que se derivan del artículo 6 de la Ley de 16 de
agosto de 1841, del Real Decreto de 4 de noviem-
bre de 1925 y de las disposiciones complementa-
rias dictadas por las instituciones navarras antes
de la promulgación de la propia Lorafna, entre las
que ocupa un lugar muy destacado el RAM.

La quinta consecuencia de ese informe era que
Navarra tiene competencias normativas de origen
histórico sobre bienes y sobre contratación local,
pero corresponde al Estado regular la organización
de los ayuntamientos. Ésta es una cuestión que
luego veremos posteriormente a la hora de compro-
bar la incidencia de la Ley de modernización en el
régimen local navarro.

La sexta consideración de ese informe era que
la naturaleza y finalidad de las leyes básicas del

Estado en materia de organización permiten hablar
de un núcleo o reducto indisponible de la organiza-
ción municipal que forma parte inseparable de la
garantía constitucional de la autonomía de los
entes locales, cuya definición corresponde indecli-
nablemente al propio Estado, pero no todas estas
normas básicas sobre organización tienen ese
carácter excepcional y esencial, de modo que algu-
nas de ellas pueden decaer frente a los derechos
históricos que corresponden a Navarra. 

Por último, la séptima conclusión que se sacaba
o se obtenía de ese informe jurídico del Consejo de
Navarra, como así lo recogían, era que el análisis
histórico lleva al reconocimiento de un ámbito de
competencias de Navarra en materia de organiza-
ción de entes locales. Al margen de las especialida-
des constituidas por los concejos, las juntas vecina-
les u otras entidades exclusivas del ordenamiento
navarro, históricamente Navarra ha ejercido com-
petencia en la organización de ayuntamientos en
materias propias de la foralidad, como son la con-
tratación o el régimen de los bienes de la entidades
locales.

El Consejo de Navarra concluía su dictamen
afirmando que las atribuciones de los alcaldes y de
los presidentes de los concejos de Navarra en las
materias relativas a la contratación administrativa
o a la adquisición y enajenación de bienes son las
que se establecen en los preceptos de la Ley Foral
de Administración Local de Navarra y que las dife-
rencias surgidas por la promulgación de esa ley,
esa modificación de la Ley de bases del régimen
local que era objeto de consulta por parte de esos
dos grupos y por parte del Parlamento, debían
resolverse a favor de la norma foral, que prevale-
cía la norma foral por encima de la estatal.

Aun cuando las propias conclusiones emitidas
por el Consejo de Navarra en el dictamen al que
me he referido me consta que son del conocimiento
de sus señorías, me ha parecido oportuno realizar
este breve resumen de las conclusiones de ese dic-
tamen como una información necesaria para poder
conocer el contexto en el que nos estamos movien-
do, fundamentalmente a la hora de la aplicación de
la norma estatal en relación con las entidades loca-
les a la hora, como digo, de conocer esa aplicación
en relación con la Ley de modernización de los
gobiernos locales.

Me gustaría a continuación exponerles, porque
creo que puede ser de interés, y así lo hacía el pro-
pio solicitante de la comparecencia en su interven-
ción, a grandes rasgos las peculiaridades de esta
nueva ley de modernización y la incidencia que
puede tener en la legislación navarra.

La Ley de modernización adopta una serie de
reformas tendentes, así lo manifiesta, a la raciona-
lización y modernización de lo que a partir de su
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promulgación pasa a denominar gobierno local.
Reformas que, como antes he comentado, en su
exposición de motivos afirma que responden a
necesidades ineludibles, a la vez que anuncia que
el objetivo último debe ser la elaboración de una
Ley de bases de la Administración Local que cons-
tituya un instrumento adecuado para que los
gobiernos locales afronten los complejos retos que
les presentan los albores del siglo XXI.

Quisiera también poderles recordar las inter-
venciones o el debate que ha tenido esta Ley de
modernización, no solamente en las propias Cortes
Generales, sino también en la ponencia que en su
día se estableció en el Senado y donde se dio parti-
cipación a diferentes colectivos, por supuesto a la
Federación Española de Municipios y Provincias,
etcétera, y en esa línea se valoraba conveniente,
necesario e imprescindible el establecimiento de
esa Ley de bases del régimen local, de ahí la tran-
sitoriedad que se le ha querido dar a lo recogido
en esta ley de modernización de gobiernos locales.

Para llevar a cabo estas modificaciones, modi-
fica numerosos preceptos de la Ley reguladora de
las bases del régimen local, a la que añade dos
nuevos títulos, numerados como décimo y undéci-
mo, dedicados respectivamente al régimen de orga-
nización de los municipios de gran población y a la
tipificación de las infracciones y sanciones por las
entidades locales en determinadas materias. Modi-
fica, además, algunos preceptos específicos de la
Ley de medidas para la reforma de la función
pública, a la que se refería el interviniente, y de la
Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común.

Ahora bien, ésta es una cuestión que hay que
tener en cuenta. La propia disposición adicional
tercera, a la que me refería al principio de mi
intervención, de la Ley de bases de régimen local
prescribe que dicha ley regirá en Navarra en lo
que no se oponga al régimen que para su Adminis-
tración Local establece el artículo 46 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra. Por tanto, en el análi-
sis sobre la aplicación en Navarra de los preceptos
que ahora incorpora la Ley de bases del régimen
local, a través de esa ley de modernización, tendre-
mos que acudir a los criterios contenidos en ese
dictamen del Consejo de Navarra para diseccionar
aquellos preceptos que sean de directa aplicación
para las entidades locales de Navarra de los que
no lo sean y proceder, seguidamente, si es la volun-
tad, en este caso, del legislador foral, del Parla-
mento de Navarra, a introducir, si se considera
oportuno, en la Ley Foral de Administración Local
de Navarra las modificaciones que se estimen ade-
cuadas para que la racionalización y moderniza-
ción que pretende esta ley estatal también sean de

aplicación y de alcance en Navarra. Una cosas son
las competencias que tiene la Comunidad Foral de
Navarra, competencias que tienen que primar por
encima de otro tipo de normativa estatal, y otra
cosa es que, una vez que nosotros tenemos muy
claro cuáles son nuestras competencias, podamos
asumir como buenas algunas de las modificaciones
que se han introducido en esa ley estatal. Luego
comentaré al final de mi intervención algunas de
las referencias que hacía el propio señor Izu sobre
la previsión que tiene el Gobierno en algunas cues-
tiones. 

Pues bien, la ley de modernización modifica el
artículo 47 de la Ley de bases del régimen local,
que regula el régimen de mayorías necesarias para
la adopción de acuerdos por las corporaciones
locales, siendo la novedad más importante que se
plantea la desaparición del voto favorable de las
dos terceras partes del número de hecho y, en todo
caso, de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de las corporaciones para la adopción
de determinadas cuestiones que hasta ahora se
establecían por ese tipo de mayorías, si bien es
curioso –estoy seguro de que a sus señorías les
interesará, sobre todo al Parlamentario que ha
solicitado la comparecencia– que una vez que
modifica estas mayorías no se sabe muy bien, o al
menos a nosotros nos ha llamado la atención, si se
ha hecho de modo consciente o, simplemente, por
un olvido, creemos que habrá sido de modo cons-
ciente, que en el artículo 29.2 de la Ley de bases
del régimen local sigue exigiéndose la decisión
favorable por mayoría de dos tercios para la cons-
titución en régimen de concejo abierto de aquellos
municipios en los que su localización geográfica,
la mejor gestión de los intereses municipales u
otras circunstancias lo hagan aconsejable. ¿Por
qué se modifica en los casos a los que me he referi-
do y en este último no? Ésa es una cuestión que,
como digo, a nosotros nos ha llamado la atención.

Este artículo 47, en su nueva redacción, sigue
manteniendo, como regla general y como les mani-
festaba, para la adopción de acuerdos, la mayoría
simple de los miembros presentes. No obstante,
exige el voto favorable de la mayoría absoluta
para la adopción de acuerdos en materias como la
creación y supresión de municipios y alteración de
términos municipales; la creación, modificación y
supresión de entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipio; la aprobación de la delimitación
del término municipal; la alteración de nombre y
de la capitalidad del municipio; adopción o modifi-
cación de su bandera, enseña o escudo; aproba-
ción y modificación del reglamento orgánico pro-
pio de la corporación; creación, modificación o
disolución de mancomunidades u otras organiza-
ciones asociativas; transferencias de funciones o
actividades a otras administraciones públicas;
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cesión por cualquier título de aprovechamiento de
los bienes comunales, concesión de bienes o servi-
cios por más de cinco años, siempre que su cuantía
exceda del 20 por ciento de los recursos dinerarios
del presupuesto; municipalización o provincializa-
ción en régimen de monopolio y aprobación de la
forma concreta de gestión del servicio correspon-
diente; aprobaciones de operaciones financieras o
de crédito y concesiones de quitas o esperas; los
acuerdos que correspondan adoptar a la corpora-
ción en tramitación de sus instrumentos de planea-
miento general previstos en la ley urbanística; ena-
jenación de bienes cuando su cuantía exceda del 20
por ciento de recursos ordinarios de su presupues-
to; alteración de la calificación jurídica de los bie-
nes demaniales o comunales; la cesión gratuita de
bienes a otras administraciones o instituciones
públicas. Ésta es una de las cuestiones que queda
pendiente y que exige seguir manteniendo el voto
favorable de la mayoría absoluta para la cuestio-
nes relacionadas con los parámetros que les he
reflejado.

En los municipios de gran población se requeri-
rá el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros del pleno para los
acuerdos referidos –iba a hacer una somera rela-
ción– a la regulación del empleo; la regulación del
consejo social de la ciudad, que se constituye y es
un órgano nuevo; la regulación de la comisión
especial de sugerencias y reclamaciones, que tam-
bién es un órgano nuevo; la regulación de los órga-
nos complementarios y de los procedimientos de
participación ciudadana; la división del municipio
en distritos y la determinación y la regulación de
los órganos de los distritos y de las competencias
de sus órganos representativos y participativos; la
determinación de los niveles esenciales de la orga-
nización municipal; los coordinadores generales,
dependientes directamente de los miembros de la
junta de gobierno; los acuerdos relativos a la deli-
mitación y alteración del término municipal; la
creación o supresión de entidades de ámbito terri-
torial inferior al municipio; la alteración de la
capitalidad del municipio y el cambio de su deno-
minación; los acuerdos relativos a la participación
en organizaciones supramunicipales; la aprobación
inicial del planeamiento general. Éstas son, como
digo, lo he resumido rápidamente, las doce cuestio-
nes que requerirán la mayoría absoluta. Por otro
lado, todos los demás acuerdos que se tengan que
establecer se adoptarán por mayoría simple.

Estos preceptos están relacionados, a su vez,
con la nueva disposición adicional undécima, que
la Ley de modernización incorpora a la Ley de
bases de régimen local, que viene rotulada como
Régimen especial de los municipios de gran pobla-
ción, conforme a la cual las disposiciones conteni-
das en el título décimo para los municipios de gran

población prevalecerán respecto a las demás nor-
mas de igual o inferior rango en lo que no se opon-
gan, contradigan o resulten incompatibles. 

Señorías, todas estas regulaciones descritas en
el artículo 47, así como esta última que he comen-
tado de la disposición adicional undécima de la
Ley de medidas para la modernización del gobier-
no local, han de ponerse en relación igualmente, y
ésta es una cuestión a la que también debemos
prestar especial atención, con el artículo 87.2 de la
Ley Foral de Administración Local, que establece
que los acuerdos de los ayuntamientos de Navarra
se adoptarán por mayoría cualificada en los casos
en que la legislación general lo exija para los del
resto del Estado y en aquellos en que así se esta-
blezca en la legislación privativa de Navarra. ¿Qué
quiere decir?, que si se considera oportuno, habrá
que modificar algunas de las mayorías que en este
momento se están exigiendo para la aprobación de
acuerdos por parte de las entidades locales.

En una primera aproximación, y para evitar la
disfunción que genera el establecimiento de medi-
das diferentes en la legislación foral y estatal en
materias que no integran las peculiaridades forales
de Navarra, habrá de analizar si procede sustituir
la mayoría de dos tercios que se exige en los artí-
culos 17 b) y 25.1 de la Ley Foral de Administra-
ción Local por la mayoría absoluta que establece
esta nueva ley de modernización, fundamentalmen-
te en estos caso concretos de estos artículos, para
la alteración de términos municipales, cambio de
denominación de municipios y cambios de su capi-
talidad.

Por otra parte, en las materias de raíz foral
propias de la Comunidad Foral de Navarra, entre
las que habrá que comprender, además de las rela-
tivas a contratación administrativa o a adquisición
y enajenación de bienes, a las que me he referido,
que son competencias propias de esta Comunidad y
que citaba el propio dictamen del Consejo de
Navarra, las correspondientes a personal y a
haciendas locales, el legislador en este caso de la
Comunidad Foral de Navarra, el Parlamento de
Navarra, podrá optar por mantener los actuales
regímenes de distribución de competencias entre
los órganos municipales y de exigencia de mayorí-
as para la adopción de acuerdos plenarios o por
aproximarlos o acomodarlos, si lo considera opor-
tuno, a las modificaciones y a las mayorías que se
han introducido en esta nueva Ley de moderniza-
ción de gobiernos locales. Ésta es una cuestión,
como decía, que dependerá de la propia voluntad
en este caso de la Comunidad Foral de Navarra y
del legislador.

Respecto al régimen de municipios de gran
población, es de aplicación, y así lo hemos mani-
festado y así se puede reconocer perfectamente por
todos, a la ciudad de Pamplona en cuanto capital
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de provincia con población superior a 175.000
habitantes en las materias organizativas, toda vez
que el artículo 8.1 de la Ley Foral de Administra-
ción Local sigue la propia tradición foral recogida
en el artículo 5 de la Ley Paccionada de 16 de
agosto de 1841 y en la base primera del Real
Decreto-Ley de 4 de noviembre de 1925, al que me
refería anteriormente, de bases para la aplicación
del Estatuto Municipal en la provincia de Navarra.
Disponen estas normativas que la organización de
los municipios de Navarra, así como la formación
de sus órganos de gobierno y administración, se
sujetará a las disposiciones aplicables a los del
resto del Estado.

La aplicación conjunta de este precepto y de la
disposición transitoria primera de la Ley de
modernización conlleva que el pleno del Ayunta-
miento de Pamplona dispone de un plazo de seis
meses, a partir de la entrada el vigor el día 1 de
enero de 2004 de esta ley, para aprobar las normas
organizativas que considere necesarias para la
adaptación de su organización a lo previsto en este
nuevo título décimo de la Ley de bases del régimen
local, continuando en vigor las normas que hasta
ahora regulaban esta cuestión hasta que no se
aprueben tales modificaciones de estas nuevas nor-
mas orgánicas.

La Ley de modernización establece, además, un
nuevo modelo organizativo para los municipios de
gran población, en el que existe el alcalde y el
pleno, como en las restantes entidades locales que
no funcionan en régimen de concejo abierto, pleno
que está integrado, asimismo, por el alcalde y los
concejales, pero que en los municipios de gran
población incorpora respecto a las comisiones que,
además de las funciones informativas que puedan
tener hasta ahora las comisiones existentes en este
momento, con base en el artículo 8, apartado 3, de
la Ley Foral de Administración Local, podrán asu-
mir atribuciones propias hasta ahora del pleno,
por delegación del propio pleno, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 122, apartado 4, letra c), de la
Ley de modernización.

Igualmente, otra novedad que se introduce es
que existirá la junta de gobierno local, sucesora de
lo que hasta ahora se venía denominando y cono-
ciendo como comisión de gobierno, al igual que
existirá esta junta de gobierno local en los restan-
tes municipios de más de 5.000 habitantes o en
aquellos de menor población que así lo hayan esta-
blecido por acuerdo de pleno o venga reconocido
en su reglamento orgánico. Ésta es otra cuestión
que en su debate parlamentario en las Cortes
Generales también motivó diferentes posturas por
parte de los diferente grupos.

La diferencia sustancial para los municipios de
gran población, como puede ser el caso de Pam-
plona, estriba en que el alcalde podrá nombrar,

para integrarlas en estas comisiones, a personas
que no ostenten la condición de concejal, siempre
que su número no supere un tercio de sus miem-
bros, excluido el alcalde, y exigiéndose, en todo
caso, para la válida constitución de esta junta de
gobierno local, que el número de concejales pre-
sentes sea superior al de los miembros de la junta
que no ostenten tal condición, precepto este último
que desde lo que hemos podido tener nosotros
información y de lo que se ha estudiado trataría de
salvar la posible no acomodación de este apartado
a lo que recoge la Constitución Española y más
concretamente la Ley de bases del régimen local,
que establecen que el Gobierno y la Administra-
ción de los municipios corresponde a sus respecti-
vos ayuntamientos, integrado por los alcaldes y los
concejales. No sería lógico que personas que no
son alcaldes o concejales, en definitiva, que no son
elegidos por el pueblo por sufragio universal, fue-
sen mayoría en estos órganos municipales, de ahí
ésa cuestión para salvar, como digo, el artículo
140 de la Constitución Española.

Otra diferencia importante de esta junta de
gobierno local de los municipios de gran población
es que se trata de un órgano ejecutivo con compe-
tencias propias recogidas en esta Ley de moderniza-
ción en el artículo 127, apartado 1, y que irían fun-
damentalmente en la línea de la aprobación de los
proyectos de ordenanzas y de reglamentos, la apro-
bación del proyecto de presupuestos, el desarrollo
del planeamiento general y de los instrumentos de
gestión urbanística, las concesiones de licencias y
las contrataciones y concesiones, el desarrollo de la
gestión económica, la relación de puestos de traba-
jo y las retribuciones del personal, la composición
de tribunales de oposiciones, el nombramiento y
cese de cargos directivos, el ejercicio de acciones
judiciales y administrativas, y la potestad sanciona-
dora, entre otras. Preceptos que descargan, como
habrán podido comprobar sus señorías, de algunas
competencias al alcalde y al pleno para atribuírse-
las a dicho órgano colegiado, a diferencia, y esto
también debe quedar muy claro, de las juntas de
gobierno locales de los restantes municipios, que
tendrán las atribuciones que el alcalde u otro órga-
no municipal les delegue o las que les atribuyan las
leyes. Ésta es también otra diferencia a tener en
cuenta sobre las competencias de estas juntas de
gobierno local en lo que se refiere a grandes ciuda-
des o a municipios más pequeños.

Merece destacarse, asimismo, de esta ley de
modernización el artículo 127, apartado 1, al que
me refería, por la atribución a la junta de gobierno
local de la concesión de cualquier tipo de licencia,
salvo que la legislación sectorial la atribuya expre-
samente a otro órgano. Igualmente, merece desta-
carse de ese mismo artículo, 127, el apartado f),
que asigna a la junta de gobierno local competen-
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cias en materia de contratación, y los apartados g)
y h), que hacen lo mismo en materia de personal.
Estos preceptos, y por eso hago especial mención
de estos apartados de este artículo 127, colisionan
con la atribución competencial al alcalde en mate-
ria de personal y al alcalde y al pleno en materia
de contratación en materias de raíz foral, por lo
que la diferencia debe resolverse a favor de las
normas forales que regulan esta materia. Yo creo
que es también otra consideración a tener muy pre-
sente que estas atribuciones que tienen en este
momento en la normativa foral los alcaldes y el
pleno no podrá tenerlas esa junta de gobierno local
porque debe prevalecer la normativa foral por la
estatal.

En el artículo 131 de la Ley de medidas para la
modernización del gobierno local crea para estos
municipios el consejo social de la ciudad, que es un
órgano consultivo integrado por representantes de
organizaciones económicas, sociales, profesionales
y de vecinos más representativas con la función de
emitir informes, estudios y propuestas en materia
de desarrollo económico local, planificación estra-
tégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos.
Éste órgano del consejo social de la ciudad deberá
crearse en la ciudad de Pamplona, porque le afecta
la ley, mediante la oportuna aprobación de un
reglamento de carácter orgánico.

Por su parte, el artículo 132 de la ley dispone
que el pleno de los municipios de gran población
creará una comisión especial de sugerencias y
reclamaciones, integrada por representantes de
todos los grupos municipales de forma proporcio-
nal a su número, con funciones de supervisión de la
actividad municipal, supervisión de la que dará
cuenta al pleno en un informe anual, además de
otros informes puntuales que emitirá cuando la
gravedad o urgencia de los hechos lo aconseje. La
regulación de este nuevo órgano se recogerá, asi-
mismo, en un reglamento de carácter orgánico.

A su vez, la ley de modernización en el capítulo
tercero del título décimo, denominado Gestión eco-
nómico-financiera, creará otros órganos para los
municipios de gran población, entre ellos el órgano
u órganos de gestión económico-financiera y presu-
puestaria recogidos en el artículo 184 de esta ley;
el órgano de gestión tributaria, artículo 135; el
órgano responsable del control y de la fiscalización
interna; artículo 136; y el órgano para la resolu-
ción de las reclamaciones económico-administrati-
vas, artículo 137. En todos estos órganos surge un
conflicto competencial, toda vez que pueden coli-
sionar el título estatal, este mandato estatal en
materia organizativa, con las propias competencias
forales en materia de haciendas locales y de presu-
puestación, como manifestaba el señor Izu en su
intervención.

Lo mismo puede decirse de otros órganos, como
la asesoría jurídica, recogida en el artículo 129, o
el secretario general del pleno y el interventor
general municipal, que aparecen recogidos en el
artículo 130, estando en colisión, en este caso, el
título organizativo estatal con las competencias
forales en materia de personal de las administra-
ciones públicas de Navarra y de provisión de los
puestos de trabajo de secretaría e intervención,
algo a lo que hacía alusión el señor Izu en su pri-
mera intervención.

Como conclusión, señorías, de este análisis de
la incidencia de la Ley de modernización en la
organización y competencias de las entidades loca-
les de Navarra, ha de extraerse y manifestarse que
es aplicable en la Comunidad Foral de Navarra en
lo que no se oponga al artículo 46 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y que en cada materia con-
creta habrán de confrontarse los títulos foral y
estatal para ver cuál de ellos debe prevalecer, en
tanto no se proceda, si así se estima oportuno, a la
modificación de la Ley Foral de Administración
Local de Navarra.

Dicho esto, y antes de entrar en el decálogo de
las diversas cuestiones que el propio señor Izu,
cuestiones, además, muy técnicas, mencionaba en
la solicitud de comparecencia, permítanme que,
como responsable del Departamento de Adminis-
tración Local, haga algunas apreciaciones en rela-
ción con estas cuestiones que nos han traído esta
mañana al Parlamento de Navarra. La primera de
ellas es que no hemos observado que en ninguna
comunidad autónoma se haya producido un espe-
cial interés, debate y urgencia por aplicar con
inmediatez, desde el 1 de enero de este año, esta
Ley de modernización, ni siquiera en aquellas que
no disfrutan de las competencias que tenemos en la
Comunidad Foral de Navarra, salvo en una comu-
nidad autónoma muy concreta, como es La Rioja,
que ha aprobado la ley para aplicarla a la ciudad
de Logroño. Tampoco ha ocurrido algo parecido en
las ciudades susceptibles de aplicar el régimen de
grandes ciudades, ni de las que tienen 2.000 habi-
tantes ni de las que tienen 2.000.000 de habitantes.

Otra apreciación que se puede realizar ha sido
que el interés demostrado por algunos por la
urgente y directa aplicación de los contenidos de
esta ley no es tal, fundamentalmente cuando es
conocido que, mientras exista esta legislación
foral, ésta tiene prelación, y si se muestra interés
en adaptar para Navarra soluciones legislativas
similares, lo que debemos hacer es adaptar, como
he manifestado a lo largo de mi intervención, la
legislación foral, y de ahí que tengamos muy pre-
sente, y que así lo haya hecho en mi intervención,
el dictamen del Consejo de Navarra, porque creo
que deja muy a las claras cuáles son las competen-
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cias y la prevalencia de diferentes cuestiones en
competencia estatal o foral.

Así las cosas, quiero adelantar alguna impre-
sión también de esta Ley de medidas de moderniza-
ción. Ya en la comparecencia que tienen sus señorí-
as del mes de septiembre, que pueden recordar en
el Diario de Sesiones, expusimos nuestra visión de
hacia dónde caminaban las administraciones loca-
les en el contexto europeo. Esta Ley de moderniza-
ción introduce ya este camino a seguir, si bien de
una forma poco urgente y sólo para las que consi-
dera grandes poblaciones, como bien recordaba el
señor Izu en su primera intervención. Las entida-
des locales, cuya organización está basada en el
concepto corporativo, empiezan tímidamente a
cambiar hacia un escenario de entidades locales,
gobiernos locales.

He dicho que en nuestra opinión esta ley ha
tenido un innecesario carácter urgente, porque, en
realidad, la mayor y casi única novedad que com-
porta es la del régimen de grandes municipios,
pero esta apreciación de urgencia no es única y
exclusivamente de nuestra cosecha, sino que podrí-
amos tener en cuenta la exposición de motivos de
la propia ley a la que me refería al comienzo de mi
intervención. Sin embargo, a pesar de que la nueva
legislación básica del régimen local precisa un
tiempo razonable pero no dilatado, el legislador
estatal, aun diciendo esto, afronta la adopción de
una serie de medidas de forma urgente que tal vez
podría haber esperado si el tiempo de reflexión no
iba a ser suficientemente dilatado. ¿Qué queremos
decir? Que si había que modificar en profundidad
la Ley de bases del régimen local igual no hubiese
sido necesario este período transitorio, porque, al
final, estos períodos transitorios se establecen ya
como definitivos y no sabemos si luego vendrán las
necesarias modificaciones de la Ley de bases del
régimen local que tan necesario se dice por parte
del legislador que hay que afrontar. Sobre todo si,
como he dicho, fuera del régimen de grandes muni-
cipios la reforma no es de calado y el alcance bási-
camente es en algunas cuestiones que no son de
gran alcance, como por ejemplo el cambio de
denominación de la comisión permanente por junta
de gobierno local sin alterar la composición o fun-
ciones de aquella, la desaparición de los quórum
reforzados para la adopción de determinados
acuerdos, que, estadísticamente, y experiencia tie-
nen todas sus señorías, son poco frecuentes, se
pasa de mayoría absoluta a simple en la aproba-
ción de ordenanzas fiscales, se da la posibilidad de
consorcios transfronterizos de acuerdo con la com-
petencia estatal, posibilidad de mancomunidades
intercomunitarias, posibilidad de potestades expro-
piatorias y tributarias en las mancomunidades,
ajuste de la Comisión Nacional de Administración
Local, iniciativa popular, eso sí, a expensas de la

normativa autonómica existente sobre consultas
populares y regulación de la potestad sancionado-
ra. Por lo tanto, éstas son las cuestiones que más
podrían llamar la atención de esta Ley de moderni-
zación.

Como entenderán sus señorías, algunas de
estas cuestiones deberán, posiblemente, ser adap-
tadas a nuestra legislación foral, y, en este sentido,
ya anunciamos en septiembre de 2003, y ésa es una
de las cuestiones que planteaba el señor Izu, que
abordaríamos esa labor, así como la adecuación
del régimen de grandes municipios a Pamplona.

En relación con las cuestiones que se plantea-
ban por parte del señor Izu, el Parlamentario soli-
citante de la comparecencia, les quiero manifestar
lo siguiente. ¿Cómo afecta al régimen de secreta-
rios e interventores la aprobación de plantillas y
empleo público? Pues, miren, si algo jamás ha sido
discutido desde la adaptación del Estatuto Munici-
pal, desde el reglamento de administración munici-
pal y la Ley de bases del estatuto de funcionarios,
que se adelantó a la reforma de 1984, incluso
desde la Ley Foral de Administración Local, es la
competencia exclusiva de Navarra en materia de
función pública. Por lo tanto, esta Ley de moderni-
zación no nos afecta en esta materia. Así lo inter-
preta el Departamento de Administración Local,
teniendo en cuenta, además, que es una modifica-
ción de la Ley de bases ante la que nos ampara su
disposición adicional tercera.

¿Cómo afecta al régimen de recursos contra los
actos de las entidades locales? En esta materia
deberíamos recordar el propio artículo 46 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, que nos dice cómo
será el control de la legalidad de dichos actos,
desarrollado en su título noveno por la Ley Foral
de la Administración Local de Navarra. Y, como
saben sus señorías, la Lorafna es una ley orgánica,
por lo tanto, el órgano de resolución de reclama-
ciones económico-administrativas previsto para los
grandes municipios podría chocar con nuestro sis-
tema privativo. En esta situación, deberá ser tenida
en cuenta esta colisión a la hora de adaptar dicho
régimen en este caso concreto a la ciudad de Pam-
plona.

¿Cómo afecta al régimen de consultas popula-
res? Pues bien, como ustedes conocen perfecta-
mente, esta cuestión la tenemos regulada precisa-
mente por una iniciativa, que luego fue modificada
en el propio Parlamento, del mismo grupo que hoy
ha solicitado la comparecencia, y lo estaba en los
mismos términos en la Ley Foral de Administra-
ción Local, ahora adaptada en las cuestiones pro-
cedimentales a la LORE y a la legislación sobre
referéndum. Por lo tanto, si se considera oportuno,
deberemos incorporar en términos homologables a
las cuestiones referidas a esta iniciativa popular.
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En relación con la afección al régimen de ges-
tión directa o de servicios, en esta materia les quie-
ro recordar que la Ley de modernización ha segui-
do el modelo estatal y traslada las formas de
gestión previstas en la propia Ley de organización
y funcionamiento de la Administración General del
Estado, incorporando como novedad una cuestión
que tampoco teníamos recogida en la Comunidad
Foral de Navarra, como digo, incorporando como
novedad las entidades públicas empresariales y
englobando el resto de formas de gestión indirecta
en las establecidas en la legislación estatal sobre
contratos. No nos es de aplicación dicha Ley de
contratos, por lo que de entender esta nueva fórmu-
la que se establece como novedad sobre las entida-
des públicas empresariales, deberá considerarse
oportuno o no trasladarlo a nuestra legislación
foral, porque el resto de formas que vienen recogi-
das en esta Ley de modernización ya están previs-
tas en nuestra Ley Foral de contratos.

En relación con cómo afecta a los instrumentos
urbanísticos, quiero dejar muy claro que la prela-
ción es la de nuestra legislación foral.

En relación con la gestión económico-financie-
ra, es evidente que, en el caso del Ayuntamiento de
Pamplona, deberá ser separada de la propia inter-
vención general del municipio que en este momento
está establecida.

En relación con las medidas de asesoramiento
realizadas por el Departamento de Administración
Local, a la hora de las interpretaciones de esta Ley
de modernización, y el propio compareciente lo
sabe, porque es un buen conocedor de la difusión
de conocimientos e información a través de la pro-
pia red, de Internet, en este sentido, la página del
Departamento de Administración Local, que está
en el sitio Navarra.es, conocida como Infolocal, y
además lo hemos realizado también junto a ello por
correos electrónicos masivos, se ha informado a los
profesionales de las propias entidades locales de
Navarra de la tramitación en todas sus fases de
esta ley, concretamente en los boletines de informa-
ción jurídica difundidos por estos medios a los que
me he referido anteriormente de 31 de octubre de
2003, de 15 y de 30 de noviembre de 2003, de 15 de
diciembre y de 31 de diciembre de 2003, y, final-
mente, de 29 de febrero de 2004. Se han emitido
algunos informes, pero, en todo caso, debo recono-
cer que, al igual que en el resto de comunidades
autónomas, aquellas cuestiones de aplicación
directa de esta nueva normativa no han causado, al
menos por la opinión que se ha trasladado al
departamento, gran inquietud en la mayoría de los
ayuntamientos navarros.

Debo finalizar, señorías, diciendo que, como
prometimos y anunciamos en nuestra primera com-
parecencia, y a requerimiento también del señor
Izu en su última pregunta de esta solicitud de com-

parecencia, los servicios técnicos del Departamen-
to de Administración Local están preparando un
anteproyecto para la adecuación de los temas
comentados a lo largo de esta comparecencia y de
otros en los que nuestra Ley Foral de Administra-
ción Local en sus casi catorce años de vigencia ha
quedado algo desfasada. Sin embargo, también
debemos manifestar y tener presente el horizonte
que describía esta exposición de motivos de la Ley
de modernización y que también analicé en la com-
parecencia inicial que realicé en el mes de septiem-
bre del año pasado, y es que en un espacio razona-
ble pero no dilatado en el tiempo asistimos a una
nueva concepción en la organización y funciona-
miento de las entidades locales como auténticos
gobiernos locales. En el mismo sentido, una actua-
lización de nuestro régimen local que podamos
ahora realizar deberá tener un alcance dilatado en
el tiempo razonable pero no dilatado en la medida
en que el régimen local español adquiera nuevas
formas de acuerdo con lo que se ha manifestado
por el legislador estatal.

Como habrán deducido de mi exposición, este
Parlamento va a tener ocasión de deliberar sobre
la materia que ha originado esta comparecencia y
que en nuestra anterior comparecencia en esta
Comisión ya adelantamos como uno de los objeti-
vos fundamentales y primordiales para la legislatu-
ra, la modificación de la Ley Foral de Administra-
ción Local en aquello que había quedado
desfasado, así como su adecuación a la Ley de
medidas para la modernización del gobierno local,
cuestiones todas ellas que esperamos que puedan
contar con el consenso del resto de grupos políticos
una vez que se haya establecido el correspondiente
diálogo entre las diferentes formaciones políticas
que configuran este Gobierno. Por lo tanto, es
voluntad también del Departamento de Administra-
ción Local, conforme se vaya avanzando en los tex-
tos concretos de estas posibles modificaciones,
mantener reuniones con el resto de formaciones
políticas para que, si es posible, se pueda alcanzar
un consenso que permita la aprobación, con una
mayoría importante de este Parlamento, de estas
cuestiones, fundamentalmente porque en materia
de Administración Local tampoco tiene por qué
haber grandes diferencias entre las diferentes for-
maciones políticas. Este Gobierno está conformado
por dos formaciones políticas, Unión del Pueblo
Navarro y Convergencia de Demócratas de Nava-
rra, que tienen también una importante presencia
municipal, pero no son los únicos, sino que también
hay otras formaciones políticas, por no decir que
todas las formaciones políticas, que tienen impor-
tantes responsabilidades en gobiernos municipales
con los que también se puede tener en cuenta en
ese diálogo y ese consenso que se piensa estable-
cer.
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Quiero también señalar, en cumplimiento del
compromiso adquirido en la comparecencia de sep-
tiembre pasado, a la que reiteradamente estoy alu-
diendo, que el Departamento de Administración
local está en permanente contacto con la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos, intercam-
biando comentarios y opiniones para intentar lle-
gar a una postura lo más común posible sobre las
modificaciones a introducir en nuestra normativa.
Eso lo dijimos y lo seguimos manteniendo. Inde-
pendientemente de que, al final, se pueda llegar a
acuerdos con la propia representación municipal,
es fundamental mantener abiertos cauces de diálo-
go y de comunicación. Naturalmente, lo estamos
haciendo también, como no puede ser de otra
forma, con el Ayuntamiento de Pamplona, como
ayuntamiento más directamente afectado por la
Ley de modernización, y con el propio Tribunal
Administrativo de Navarra y los colegios oficiales
de secretarios e interventores por la labor diaria
que tienen que realizar, como no puede ser también
de otra manera, pretendiendo extraer de la Ley de
medidas para la modernización del gobierno local
aquellas cuestiones que más interés puedan supo-
ner para la eficacia en la gestión de las entidades
locales navarras, pero siempre con la premisa fun-
damental de no menoscabar las competencias pri-
vativas de Navarra en materia de régimen local.

Nosotros, y ustedes, estoy seguro, queremos
mejorar la eficacia y la eficiencia de las entidades
locales, y debemos adaptar nuestra normativa a lo
que consideremos más adecuado. Si hay que adap-
tar a la ley navarra algunas medidas de la ley esta-
tal, se puede hacer, pero sobre todo teniendo muy
en cuenta y en ningún caso menoscabando las
competencias propias privativas que tiene la
Comunidad Foral de Navarra en materia de régi-
men y de regulación normativa en relación con las
entidades locales.

Señorías, espero que con esta intervención haya
dado cumplida cuenta del requerimiento que se
realizaba por parte del Parlamento a la hora de
informar sobre la repercusión que la Ley de moder-
nización del Gobierno local tiene para la Comuni-
dad Foral de Navarra. Asimismo, finalizo mi inter-
vención como la he comenzado, agradeciendo al
Parlamento, y en este caso al proponente, que nos
haya permitido reflexionar con ustedes sobre las
repercusiones de la Ley de modernización en la
Comunidad Foral de Navarra. Muchas gracias,
señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Consejero, por su amplia exposi-
ción. En principio, le damos el turno de interven-
ción al señor Izu por si quiere algún tipo de aclara-
ción.

SR. IZU BELLOSO:Gracias, señor Presidente.
Tengo que agradecer también la, como dice el Pre-

sidente de la Comisión, amplia exposición del Con-
sejero, que creo que, efectivamente, ha sido sufi-
ciente para lo que se pretendía y nos ha dado una
visión amplia de la cuestión. En cualquier caso, sí
que quiero hacer alguna reflexión más. Quiero
recordar que nuestro grupo, el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Unida en el Congreso, se abstuvo
en la votación final de esta Ley de medidas para la
modernización del gobierno local porque observa-
ba aspectos muy positivos pero otros no tanto y, al
final, el voto fue una abstención, como se dijo en su
momento, positiva y expectante ante la aplicación
que tenga esta ley. Ésa es la misma postura que
tenemos nosotros en Navarra, es decir, de expecta-
ción sobre si realmente la aplicación de esta ley
será positiva o creará más problemas que las ven-
tajas que tenga, con el problema añadido del que
ya hemos hablado de cómo conciliar las disposi-
ciones de esta ley con el ordenamiento navarro. En
cualquier caso, lo que nos gustaría es que las
medidas que se tomen en Navarra realmente lleven
a una aplicación adecuada de la ley.

Desde luego, nos gusta la orientación a la que
se ha referido el señor Consejero de un sistema de
gobierno local más inspirado en el parlamentaris-
mo o en el sistema parlamentario, porque no nos
gusta demasiado otro modelo que ha estado, diga-
mos, latente en la aplicación de la Ley de bases del
régimen local, que es un sistema presidencialista,
según el cual la mayor parte de las funciones resi-
den en la persona del alcalde. Nos gusta más que
haya este reparto de competencias entre diversos
órganos y que, incluso, en la regulación de las
grandes ciudades se creen esos órganos más parti-
cipativos de descentralización, etcétera, y ya vere-
mos cuál es su aplicación.

También tenemos que decir que en algún caso
nos parece un poco forzada la aplicación del régi-
men para grandes ciudades o municipios de gran
población a poblaciones del tamaño de Pamplona,
que no es lo que hemos entendido tradicionalmente
por una gran ciudad, que es para lo que estaba
pensado inicialmente ese régimen. Tiene aspectos
muy positivos la aplicación de ese régimen de
municipios de gran población a Pamplona, pero
alguno no tanto, y ya veremos en el futuro cómo
resulta.

Comparto los principios que ha enumerado el
Consejero sobre la aplicación de esta ley en Nava-
rra. Efectivamente, donde hay conflicto, por supues-
to, están las competencias propias de Navarra por
delante y la aplicación prioritaria de la legislación
foral, lo que sucede es que esto, que es relativamente
fácil decirlo aquí, ya sabemos que luego, en la ges-
tión del día a día, puede dar problemas de interpre-
tación sobre dónde empieza una cosa o acaba otra.
Me imagino que ya irán surgiendo esos temas en los
ayuntamientos, fundamentalmente en el Ayuntamien-
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to de Pamplona, porque, como ha dicho el Conseje-
ro, las novedades no son demasiadas en el régimen
general de los municipios, pero sí que las novedades
son importantes en el Ayuntamiento de Pamplona en
cuanto que se le aplica ese régimen de municipios de
gran población.

Para acabar, quiero mostrar una preocupación,
que es que me parece que el problema principal
que puede suscitarse en esta materia es el tema del
personal y, sobre todo, del régimen de esos funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que,
evidentemente, en Navarra no existen. Me refiero al
problema ya debatido allá por septiembre de los
secretarios e interventores, que siguen en una
situación de provisionalidad, que esperemos que
finalice pronto, pero que en el caso del Ayunta-
miento de Pamplona en este momento supongo que
se van a encontrar con un problema añadido, y es
cómo se interpretan las disposiciones de esta ley
cuando hay una serie de puestos o de cargos que se
tienen que proveer con estos funcionarios con habi-
litación de carácter nacional. Está el secretario del
pleno, el secretario, aunque no se llame así, de la
Junta de Gobierno, el asesor jurídico, bueno, hay
una serie de figuras sobre las que yo tengo la duda
de cómo se deben proveer. Evidentemente, no por el
régimen que establece la ley, porque no tenemos
funcionarios con habilitación nacional, pero dudo-
samente también con el sistema que tenemos en la
Ley Foral de Administración Local, un sistema
aplazado permanentemente, pero resulta también
muy difícil decir: bueno, pues vamos a aplicar el
anterior, aquellas habilitaciones para acceder a la
condición de secretario municipal que también ya
quedaron muy obsoletas. Entonces, la verdad es
que tengo la duda de cómo va a solucionar esa
papeleta el Ayuntamiento de Pamplona, no sé si a
esto se le puede dar una solución desde el Departa-
mento de Administración Local o tendrán que
hacer una interpretación como puedan o si la
modificación legal que se prevé en Navarra llegará
a tiempo como para aclarar las cosas. En cual-
quier caso, me gustaría conocer algún comentario
más por parte del Consejero de cómo espera abor-
dar este tema, sobre todo el de los secretarios e
interventores. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Izu. Vamos a abrir un turno de inter-
venciones de todos los portavoces que quieran
intervenir. Quiere contestar el señor Catalán.

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL (Sr. Catalán Higueras):Simplemente, por
cortesía, ya que ha sido el grupo político que ha
solicitado la comparecencia. En algunas cuestiones
comparto el mismo análisis que ha hecho el señor
Izu en esta intervención, fundamentalmente porque
conforme hemos visto cómo iba siendo la tramita-
ción de este proyecto de ley en el ámbito estatal,

iban surgiendo algunas dudas. Si sus señorías revi-
san cuál ha sido el debate en las Cortes Generales,
comprobarán cómo de la previsión inicial que se
tenía, independientemente de la ponencia que se
estableció en el Senado inicialmente y de donde par-
tió y se dio oportunidad a los agentes implicados o
afectados para aportar su criterio, se ha ido modifi-
cando de forma nosotros diríamos notable. Incluso
llama la atención que, al final, ayuntamientos de
estas dimensiones, independientemente de que sean
sedes o no sean sedes administrativas de comunida-
des autónomas, puedan tener esa condición. Si ven
sus señorías, el debate es muy diferente en el caso
concreto de Barcelona que en el caso concreto de
Pamplona, y en ocasiones da la impresión de que
por querer vestir un santo se desviste otro.

En esa línea, nosotros manifestamos desde el
principio que no debía ser de aplicación directa en
algunos casos concretos, en algunos ayuntamientos
por las dimensiones que tenían; ¿que luego el legis-
lador o el Ejecutivo considerara que se tenían que
adaptar y aplicar?, pues de acuerdo, pero que no
fuese una cuestión de imposición. No lo entendieron
así la mayoría de las formaciones políticas presen-
tes en las Cortes Generales –porque fue una ley, eso
hay que decirlo, muy consensuada, fue una ley que
tuvo el apoyo de los grupos mayoritarios pero que,
además, fue muy consensuada–, pero nosotros
hubiésemos optado más por esa posibilidad de
adaptación o no. Es evidente que llevando las cues-
tiones a su extremo, se podía dar el caso de que en
Fuensaldaña, que como saben ustedes es donde
residen las Cortes de Castilla y León, con pocos
miles de habitantes, incluso pudiera plantearse esa
posibilidad, con todo lo que ello supone, una pobla-
ción de 2.000 o 3.000 habitantes, de ahí que noso-
tros... Bueno, algunas cuestiones van a ser novedo-
sas y positivas, pero otras, a la hora de su
aplicación, pueden generar problemas porque no es
lo mismo una ciudad de un millón o dos millones de
habitantes que una ciudad de 100.000, que puede
tener Logroño, o 175.000, que tiene Pamplona.

En cuanto a lo que refería el señor Izu en su
intervención, el tema de función pública, es eviden-
te que las competencias son de la Comunidad
Foral de Navarra, y si en algún caso concreto hay
que adaptar a lo que se considere más oportuno
para solucionar, se deberá adaptar la normativa
navarra. Por otro lado, en relación con lo que
comentaba también en esta misma línea de secreta-
rios e interventores, referido ya al resto de ayunta-
mientos, por parte del departamento, como ya diji-
mos en su momento, se están manteniendo los
encuentros oportunos con los agentes implicados,
creemos que es algo lógico. También, si es posible,
en los próximos meses tendremos que mostrar a sus
señorías, a los grupos políticos, la visión que tiene
el departamento o cuál tienen ustedes para intentar
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solventar esta cuestión, porque, al menos, es volun-
tad de este Gobierno y de este departamento inten-
tar solucionarlo. Si luego no se consigue, pues,
bueno..., que continúe esa transitoriedad no cree-
mos que sea bueno.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Gracias,
señor Consejero. Abrimos un turno de intervencio-
nes. Señor León.

SR. LEÓN CHIVITE:Muchas gracias, señor
Presidente. Buenos días. En primer lugar, agradez-
co la pormenorizada explicación del señor Conse-
jero, que ha entrado a explicar un poco los entresi-
jos de esta ley y no se ha limitado a contestar las
preguntas de la solicitud de comparecencia que
presentó Izquierda Unida. Lo dice la exposición de
motivos y se ha dicho aquí, dice: el objetivo último
debe ser la elaboración de una nueva ley de bases
de la Administración Local. Todo el mundo insiste
en eso, pero yo creo que esta modificación poco
aporta, en términos generales, a esa renovación.
Las novedades las conocemos todos, y aquí se han
explicado claramente. Se trata de cambiar junta de
gobierno local por comisión de gobierno, con la
salvedad de que afecte a las grandes ciudades, que
yo creo que es la gran novedad de esta ley y lo que
verdaderamente la motiva; la supresión del quórum
de voto favorable de mayoría absoluta en ciertas
aprobaciones, etcétera. Salvo introducir lo que es
el título de grandes poblaciones, entendemos que
poco aporta, incluso al Consejero le he notado un
poco escéptico en ese sentido.

Será necesario, como se ha dicho aquí, adaptar
legislativamente a nuestra Ley de Administración
Local. Hay que entender que es una ley básica y
que es necesario un esfuerzo no sólo del Departa-
mento de Administración Local, sino que los ayun-
tamientos en lo que les toca, poco les toca, deberán
adaptar su organización y su funcionamiento.

Por lo tanto, yo creo que aquí lo único que nos
queda es emplazarnos a la espera de la remisión de
este Parlamento de las modificaciones que se
hayan de introducir en nuestra normativa. Sin más,
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor León. Tiene ahora su turno de inter-
vención el señor Izco, del Partido Socialista.

SR. IZCO BIARGE:Buenos días. Agradecemos
la presencia del señor Consejero, así como las
explicaciones que nos ha dado. Estamos ante un
hecho sobre el que no se puede discutir mucho en
este momento, pues estamos en el momento en el
que tenemos que aplicar la ley que está en vigor, al
ser una ley de bases, y hacerla compatible con las
competencias que tiene Navarra, como bien ha
explicado el Consejero y, por lo tanto, no caben
muchas discusiones en este momento. Habrá que
ver cuál es el anteproyecto que trae el Gobierno,

valorarlo y, en ese momento, recoger las diferentes
opiniones que podamos aportar los diferentes gru-
pos políticos.

El grupo parlamentario socialista en el Congre-
so valoró positivamente esta ley en un intento de
plasmar una demanda del mundo municipal, esa
cosa que venimos definiendo como autonomía
local. Era un buen momento para avanzar y plas-
mar esa demanda. Creemos que se ha avanzado,
por lo menos hay una posibilidad en la medida en
que se abre el debate, pero también creemos que es
insuficiente para conseguir la autonomía local y
para conseguir la modernización de los ayunta-
mientos. Es verdad que, si no vienen acompañados
de más dinero, difícilmente esos títulos pueden
tener mucho sentido porque, al final, todas esas
modernizaciones necesitan más dinero.

Ésa es una de las cuestiones importantes que yo
creo que habrá que afrontar con calma y con tran-
quilidad en la modernización y en la adaptación;
en la adaptación no se podrá hacer mucho, pero sí
en la modernización que se quiera plantear para
Navarra y será un buen momento para ver cuál es
la posición de los diferentes grupos.

También es una cuestión importante, y ya creo
que ha quedado de manifiesto, por la exposición
del Consejero, que aunque se ha hecho una inter-
pretación amplia de lo que son grandes ciudades la
verdad es que grandes ciudades que puedan mere-
cer el nombre de tales serían pocas, serían seis u
ocho; en definitiva, estaríamos hablando de
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza y
Málaga, porque tienen más de 500.000 habitantes,
pues ha sido algo forzado incluir a las demás den-
tro de ese título. Pero estamos dentro de esa reali-
dad, Pamplona está incluida como tal y, por lo
tanto, no nos queda más remedio que afrontarlo y
cumplir la ley.

Creo que esta ley tiene cosas importantes. Pre-
tende propiciar el debate político, romper el unifor-
mismo de la Administración Local, una cosa que ya
empezaba a ser insostenible porque la verdad es
que es difícil aplicar el mismo marco legal y la
misma normativa a ayuntamientos que tienen un
millón y medio de habitantes que a ayuntamientos
que tienen veintidós habitantes. Esto necesita una
modernización, creo que se refiere fundamental-
mente a eso y, por lo tanto, como además propicia
una mayor participación ciudadana, los socialistas
entendemos que es un paso positivo y estamos a la
espera, como digo, de ver cómo se normaliza la
situación en Navarra. Sin más, muchas gracias, y
esperamos el anteproyecto.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Izco. Ahora va a intervenir por
parte de Aralar el señor Jiménez.
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SR. JIMÉNEZ HERVAS: (PAUSA) A los servi-
cios técnicos habrá que decirles que arreglen esto,
porque el otro día tampoco funcionaba.

Solamente voy a hacer unos comentarios. La
verdad es que cuando leí esta ley en principio me
sorprendió un poco, porque medidas para la
modernización creía que tenían que ver, sobre todo,
con cosas como mejora en la atención al ciudada-
no, optimización de recursos, mejor rentabilidad o
control de plantillas y eficacia en las mismas, etcé-
tera. Sin embargo, me doy cuenta de que a la vez
que eso, y no digo que haya elementos al respecto,
aborda otros temas de bastante más contundencia
que con modernización, salvo que sea de moderno
y de moda, no sé si guardan mucha relación. Digo
esto a raíz de que me parece que se tocan muchos
temas como modificación de mayorías o como cre-
ación de nuevos órganos, y, claro, desde nuestro
punto de vista, cuando hay que hacer una apuesta
por una democracia más participativa, crear nue-
vos órganos está muy bien, aunque al final, siempre
te queda la duda de qué van a ser a la hora de la
verdad. Si van a ser órganos monocolor, como las
mayorías, la mayor participación ciudadana va a
quedar cuestionada y luego, a la vez, también nos
preocupa que con estos cambios, ya veremos cómo
evolucionan, pueden darse también situaciones por
las que, simplemente, personas ajenas al ayunta-
miento manden más que los propios concejales de
la oposición. Como no quede perfectamente regula-
da esa realidad, nos podemos encontrar también en
ese caso.

En cualquier caso, y en lo que tiene que ver con
las competencias que nos asisten en nuestra Comu-
nidad, sí que cabría que no hiciésemos simplemen-
te una adecuación de nuestra propia legislación a
estos cambios, sino que sirviesen para abordar lo
que nosotros sí que tenemos que modernizar en la
Administración Local en Navarra. Lo digo porque
tenemos un debate desde hace veinte años que no
somos capaces de abordar en muchos aspectos y
que sería bueno hacerlo, y que en cualquier caso
esa adecuación de nuestra legislación venga dada
más que por lo que ya se legisle en Madrid para
resolver nuestros problemas y, desde luego, desde
ese planteamiento, en lo que nos pueda asistir por
lo menos en competencias, de profundizar en la
democratización y en la participación social de los
ayuntamientos y entidades locales.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Jiménez. Por parte del CDN, señor
Pérez-Nievas.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Inter-
vengo para agradecer al señor Consejero su pre-
sencia y su comparecencia para aclarar algunos
puntos referidos a esta ley y para compartir las
líneas argumentales que ha expuesto fundamental-

mente en una cosa que creo que es lo más impor-
tante, que es la innecesariedad de esta legislación
transitoria a la espera de una modificación mayor,
porque es cierto, y se comparte, que si fuera nece-
saria una modificación de mayor calado debería
haberse empezado a tramitar ya y no establecer
este período que, como también se ha dicho, puede
acabar siendo no transitorio sino definitivo o, en
todo caso, que la cosa siga estando no del todo
aclarada.

En todo caso, quiero compartir que de alguna
manera parece positivo que tampoco tenga una
mayor afectación a la gran mayoría de municipios
navarros, aunque puede ser cierto que a Pamplona
esa incorporación como gran ciudad le va a poder
afectar de alguna manera. A diferencia de lo que
ha establecido el portavoz de Aralar, yo no sé... Es
cierto que cuando se crea algo nuevo siempre surge
la duda, pero la mayor participación o presencia
de personas no políticas en este caso puede ser
interesante, y es una reclamación de mayor partici-
pación que se viene haciendo fundamentalmente
por la sociedad civil. Si se consigue, lógicamente, y
ésa es una cosa que habrá que verla, que esos sis-
tema funcionen y que la participación de gente que
no está ocupando un puesto en ningún partido
pueda ser positiva y pueda ampliar conocimientos
y dar otro punto de vista, yo creo que pueden ser
órganos que, si se consigue ese objetivo, serán bien
empleados, lógicamente, si luego, al final, se des-
naturaliza su función, lógicamente, no, pero como
participación ciudadana yo creo que es algo que
está ahí, que es posible y que habría que reconocer.

En último lugar, quiero manifestar que, efectiva-
mente, en cuanto a lo que se pueda mejorar en
Navarra en sede parlamentaria, a través de la vía
del consenso y el diálogo que ha establecido y ha
planteado el Consejero, se valorará y, en su caso,
se tomarán las medidas necesarias para su reforma
legislativa, siempre y cuando, lógicamente, se con-
sidere que es oportuno y mejora lo que tenemos en
Navarra. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Gracias,
señor Pérez-Nievas. Por parte de Eusko Alkartasu-
na, señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO:Gracias, señor Presi-
dente. Buenos días, señorías. Quiero dar la bienve-
nida al señor Consejero y a su equipo y agradecer-
le la información que nos ha aportado porque
considero que se ha ajustado no sólo a lo que
Izquierda Unida le solicitaba, sino también a dar
una visión general, una información pormenoriza-
da de lo que es la ley y también ciertamente sincera
de lo que pueden ser las afecciones que pueda
implicar. 

Como el señor Consejero ha dicho, yo creo que
es una ley dirigida fundamentalmente a grandes
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ciudades, como Barcelona o Bilbao, es decir, el
problema que tenemos aquí en Navarra de los
entes locales, entes locales más pequeños, entes
locales con dificultades en la participación, etcéte-
ra, no voy a detallar los problemas, porque todos
los conocemos desde hace demasiado tiempo, eso
no se resuelve.

También a nosotros, de alguna forma, cuando
se habla de modernización, nos choca, como ha
referido algún portavoz parlamentario, que, efecti-
vamente, se moderniza, hay elementos que avanzan
en esa línea, pero nos da la sensación u opinamos
desde Eusko Alkartasuna que no se aborda uno de
los problemas fundamentales, que es el de la parti-
cipación ciudadana, no sólo entendido como que
los ciudadanos participen en aquello que organice
el ayuntamiento, sino una participación ciudadana
en la gestión, en el debate y algo que suponga un
avance en las mayores cuotas de democratización
de todo el sistema estatal y, en este caso, en lo que
nos afecta a nosotros en Navarra.

Por lo tanto, sí que creemos urgente abordar el
tema, ponerlo encima de la mesa, atrevernos, que
este Parlamento se atreva, con valentía, y se pro-
ponga de una vez solucionar los problemas funda-
mentales que tienen la gestión local y los entes
locales, también el de la autonomía municipal, en
el sentido económico, que, lógicamente, es la cues-
tión fundamental y yo creo que prioritaria que debe
resolver este Parlamento.

No obstante, insisto en el agradecimiento o en la
información referida y, sin más, instarles, si me lo
permiten, a que abordemos este asunto a la mayor
brevedad, sin que la premura pueda incidir en que
la ley tenga menores cotas de calidad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Muchas
gracias, señor Ramirez. Por parte del grupo Mixto,
señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días a todos. Doy la bienvenida
al señor Catalán y a las personas que le acompa-
ñan y le agradezco la información que nos ha
dado. Poco queda por decir sobre este tema, puesto
que el señor Consejero ha asegurado que este Par-
lamento tendrá oportunidad de manifestarse en
este tema más adelante, esperaremos a ese momen-
to para posicionarnos o llegar a las conclusiones
que podamos llegar en cuanto a esta ley. Lo único
que quiero es asegurarle al señor Consejero que
tendrá nuestro apoyo siempre que se lleven los tra-
bajos con claridad y transparencia y que sean para
mejorar los municipios o el funcionamiento de los
ayuntamientos. En eso nosotros siempre hemos
estado de acuerdo y por supuesto que contará con
nuestra colaboración. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Gracias,
señor Etxegarai. Si el Consejero quiere hacer algu-

na matización respecto a las intervenciones que ha
habido, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL (Sr. Catalán Higueras):Muchas gracias,
señor Presidente. Fundamentalmente, quiero agra-
decer todas y cada una de las intervenciones, yo
creo que constructivas, que se han planteado por
parte de los diferentes portavoces y, a su vez, quie-
ro dejar claro que, independientemente de las pos-
turas que tengamos cada uno y que hayamos man-
tenido no sólo esta mañana sino también por
representantes de grupos políticos en el desarrollo
y en la aprobación de esta ley, es evidente que nos
deberíamos quedar con la filosofía, con lo bueno
que tiene la filosofía de esta ley, fundamentalmente
a la hora de acercar, si cabe, un poquito más la
organización municipal a esa participación ciuda-
dana que siempre hemos considerado saludable,
aceptable, etcétera. Junto a ello, vamos a ver las
cuestiones que se van generando a la hora de su
aplicación, fundamentalmente, y vuelvo a insistir,
en la novedad más importante, como es en las
grandes ciudades, y en este caso concreto para el
Ayuntamiento de Pamplona, y, sobre todo, en esa
línea de buscar ese reto que tiene la Administra-
ción Local que es la participación, cómo la encara-
mos y cómo la afrontamos, porque todo será bueno
siempre que se aplique en su justa medida.

Yo coincido con ustedes en dos cuestiones: la
primera, que no tenemos que hablar de una trasla-
ción, una adecuación de la ley foral, desde nuestro
punto de vista, en ningún caso, sino fundamental-
mente una actualización de la ley foral. Yo creo
que tenemos que ser modestos en los planteamien-
tos y no buscar grandes titulares o leyes muy rim-
bombantes pero que, al final y a la postre, no gene-
ran esa definición final que todos estamos
buscando. Habrá que hacer una actualización de
la Ley Foral de Administración Local y habrá que
incorporar aquellas cuestiones que se consideren
adecuadas, pero también teniendo muy presente
que, si es cierto que el legislador estatal, con cues-
tiones que son básicas para la propia vida diaria
de las entidades locales, dice que va a acometer
una modificación en profundidad de la Ley de
bases del régimen local, nosotros tenemos que
estar a la expectativa de lo que ocurra, aunque
después de estos años de desarrollo y de aplicación
de la Ley Foral de Administración Local haya
algunas cuestiones que habrá que afrontar, porque
se han quedado desfasadas. En esa línea va la pro-
puesta y el compromiso que adquirió el departa-
mento y que en los próximos meses, más pronto que
tarde en este caso concreto, podrán conocer sus
señorías, y esperamos que, independientemente de
las posturas que mantengamos las diferentes for-
maciones políticas, se pueda llegar a un consenso,
y así de claro lo digo, a la hora de aplicar algunas
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cuestiones, al menos en lo que estemos todos de
acuerdo, en el mínimo común denominador que
podamos alcanzar en este Parlamento. Otras cues-
tiones de la viabilidad económica, financiera, eso
ya, como saben sus señorías, es la cuestión que
más preocupa a las entidades locales y en ocasio-
nes depende de las posibilidades que se tengan,
porque es curioso observar cómo uno defiende una
cosa cuando está en el Gobierno y otra cuando está
en la oposición, pero sin más, es un comentario,
como digo. 

Pero yo sí que me quedaría con hablar de una
actualización, una adecuación o traslación de la
normativa foral, teniendo en cuenta las peculiari-
dades que tiene la misma, y lo del período transito-
rio es una cuestión que también debemos tener
encima de la mesa, no porque no queramos abor-
darlo en profundidad, sino que, al final, vamos a
depender también de lo que diga la ley estatal y
que recogía en su exposición de motivos.

Sin más, quiero volver a hacer mención especial
a la oferta de diálogo y entendimiento que este
departamento va a hacer, independientemente de
que, al final, se pueda llegar a un acuerdo o a un
consenso. Sin más, agradeciendo sus intervencio-
nes, muy buenos días, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Tabar Oneca):Gracias,
señor Consejero. Agradecemos su presencia en esta
Comisión, a usted como titular del departamento;
al Director General, don Ángel Serrano; al Jefe de
Gabinete, don Javier Errea. Constatamos que ha
debido de ser muy convincente el Consejero por-
que, con muy pocas matizaciones, prácticamente
todos nos vamos con la cara contenta, y que sería
deseable que nos fuéramos más veces. Muchas gra-
cias. Se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 33
MINUTOS.)
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